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PARTE OFICIAL.

PRENIDÍNCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q .i).G.) 
y su augusta Real familia cónlinuah>sin 
novedad en su importante salud.

corte, y D. José Bellran Rodríguez, Se
cretario de Ordenes del Arzobispado, 
como asistentes para el Báculo y Mitra, 
y los familiares I). Ildefonso Moral y 
1). Pedro Alonso de Prado, bendijo, en 
medio del mas profundo y religioso re
cogimiento, las aguas que •entraban en 
el Depósjlo.
Concluí laque fue la sagrada ceremonia, 
dejaron oirse armoniosos coros de am
bos sexos que entonaron un himno ilu
sivo al objeto, y S. 31 aliamento com
placida del éxito feliz obtenido en una 
obra de tañía importancia, subió á ocu
par la galería, de la Casa-Administra
ción, donde el "Sr Marques del Socor
ro, Presidente del Consejo de Adminis
tración del (".anal, tuvo la honra de di
rigir á S. 31. la palabra en estos tér
minos:

«SEÑORA: Reservada parece estar al 
reinado de V. 31. la concepción de gran
des empresas de utilidad pública, junto 
con la decisión para acometerlas y la 
constancia en llevarlas á cabo.

El raudal que á la voz de V. 31. se ha 
precipitado en este depósito patentiza 
que el Canal de Isabel 11 entra en aquel 
número, al paso que demuestra que na
da hay imposible para la ciencia, cuan
do solo tiene qué vencer los obstáculos 
de la nalu'raleza. Ella ha sabido detener 
las aguas en la sierra, cambiar su curso 
natural, conducirlas allanando valles, 
horadando montes y salvando ríos en su 
trayecto de mas de doce leguas hasta los 
muros de la Capital de la Monarquía, 
donde eii tan alto grado han de contri
buir ala salubridad, á la comodidad, a 
la hermosura y a los demas lines que 
exige el incensante aumentó de la pobla
ción, asi como extenderán la fertilidad 
en la arida campiña que la rodea y en 
los plantíos que i on tanta dificultad y á 
tanta costa se sostienen.

Debido será lodo á V. M. personal
mente, a las corles de la nación que su
pieron comprender su pensamiento y al 
Gobierno de V. M. que en todas épocas 
y sin distinción han protegido estas obras 
aun en circunstancias á veces bien aza
rosas.»

S. M. se dignó contestar al referido 
Presidente del Consejo de Administra
ción en los términos siguientes:

“Grande hubiera sido mi sorpresa al 
ver llegar ese benéfico raudal, si desde 

En la villa y corle de Madrid, á las 
seis y media de la tarde del dia 2í de 
Junio de 1K58: Hallándose en el Depó
sito destinado á recibir las agnas, que 

I del rio Lozoya conduce el Canal de Isa- 
| bel 11, para el abastecimiento de Ma

drid y riego de sus cercanías, los Excmos 
gres. D. Javier de Isturiz, Presidente del 

: Consejo de Ministros; 1). Ferm n Ezpe- 
I lela, Ministro de la Guerra; D José Ma- 
■ ria Fernandez de la Hoz, Ministro de

Gracia y Justicia; D. José Sánchez Oca- 
I ña, Ministro de Hacienda; D. José Ma

ría de Quesada, Ministro de Marina; I).
I Joaquín Ignacio Meneos, Conde deGuen- 

dulam, Ministro de Fomento; el Sr. D. 
José Solano de la M.isa Linares, Mar-

I ques del Socorro, Presidente del Con- 
I s^jo de Administración del Ganalide Isa- 
I bel II, y los Vocales del mismo el

Excmo. Sr I). Manuel Cantero, Señor 
1). José María de Nocedal, Excmo. Sr. 
Ifuque de Medinaceli y Sanlislébah, en

| representación del Alcalde Corregidor;
Excmo. Sr. 1) Alejandro Olivan, Se- 

I ñor I). Antonio Orlila y Rolger, Sr. Don 
I Alejandro Ramírez de Villa-Urrulia,

limo. Sr. D. Lucio del Valle. Ingeniero 
Director de las obras; Sr. 1). Francisco 
Martin Serrano, Secretario del Consejo; 
el Subdirector de las mismas 1). Juan

i Rivera, y los Ingenieros D. Eugenio 
Barren y D. José Morer, en represen
tación del Excmo. Ayuntamiento déos
la corle; el Excmo. Sr. 1). Luis Tomas 
Fernandez de Córdoba, Duque de Me
dinaceli; Sr. Conde de Velascoain, Se
ñor D. Gregorio de Goícoerrotea, Señor 
I). Dionisio Revuelta, Sr. D. Ildefonso 
Salaya, Sr. 1). Juan Bautista Peyronnel, 
Excmo Sr Conde de la Inion, Sr. Don 
José Moreno Elorza, Excmo. Sr. I). Jo

sé-Lemery, Capitán general de Castilla 
la Nueva; el Excelentísimo Sr. I). Ma
nuel Orovio, Gobernador civil de la 
provincia de Madrid; reunidos en este 
sitio para concurrir á la solemne inau
guración del Canal de Isabel II, dispues
ta por orden de S. M. la Reina de Es
paña Doña Isabel 11. llegó esta augusta 
Señora acompañada de S. M el Rey y 
SS. AA. Ileales el Sermo. Sr. Principe 
de Asturias y la Serma. Señora Infanta 
Doña María Isabel" Francisca de Asis, 
del Excmo. Sr. I) Luis Carondolel y i 
Castaños, Duque de Bailón, Mayordo 
mo Mayor de S. M.; Excmo. Sr. Don 
Francisco Javier Arias Dávila Malheu, 
Conde de Puñonrroslro, Caballerizo 
mayor de S. M ; Excmo Sr. D Nico
lás Osorio y Zayas, Marques de Aléa
meos, Mayordomo Mayor deSS. AA. 
Reales; Excmo Sr General D José 
María Sauz, primer Ayudante de S. M 
el Bey, entrando por el arco situado al 
lado del Depósito, subió la escalinata 
principal del mismo, donde tuvieron el 
honor de recibirla los individuos ya ex
presados.

Acto continuo pasó S. M. al comparti
miento del Oeste, y ocupando el palco 
preparado enfrente de la entrada de las 
amias, previo beneplácito de S. 31 la 
Reina, el Director de las obras, limo 
Sr. D Lucio del Valle, dispuso que se 
levantaran las compuertas de la Casa 
Partidor, y á los pocos instantes se pre
cipitó e! agua por la escalera de entrada, 
formando una violenta cascada. Tres 
vivas á S. M. la Reina, repetidos con el 
mayor entusiasmo, resonaron entonces 
por las inmensas bo.védasdel Depósito. 
En este momento una salva de artillería 
y un repique general de campanas 
anunció á la población tan fausto acón 
tei ¡miento. El Emmo. y Excmo. señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo, asistido 
de D. Manuel Obesso, Vicario de Ma
drid, como Presbítero D. Joaquín Alón 
so Espeso, Caballero Comendador de la 
Real Orden de Carlos III, Canónigo de la 
Santa Iglesia Primada de Toledo, como 
Diácono; Excmo. Sr. D. Julián de Pan
do, Caballero gran cruz de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, 
Juez honorario de la Rola, Visitador 
eclesiástico del casco de Madrid, como 
Subdiácono; 1). Fulgencio Gutiérrez, 
Fiscal eclesiástico del Tribunal de la 

acta.
DE LA SOLEMNE INAUGURACION" DEL CANAL

DE ISABEL 11.

que se Me propuso la obra no hubiese 
tenido la íntima confianza de su éxito.

Si: tuve fe en ella, como la tengo en 
lodo lo bueno y útil para los españoles: 
y con fe y constancia se alcanzan estas 
altas empresas.

Dignos Consejeros me la inspiraron 
con patriotismo, no menos dignos otros 
la han continuado con fervor; las Cortes 
del reino la adoptaron con ansia y la do
taron con generosidad; un celoso Con 
sejo de Administración, á cuyo Presi
dente acabo de.oir, la ha administrado 
con pureza: a< livas Municipalidades de 
esta capital la han impulsado, la (¡en
cía, en lin, egercida primero por un 
hombre distinguido, (pie tenemos que 
llorar, y despuas por otro en quien es
pero mucho, porque ha mostrado fe é 
inteligencia, la ha elevadoá toda su al
tura y presentado en lodo su esplendor.

Todos y cada uno han contribuido á 
dar á esta creciente capital el elemento 
«pie la fallaba para su comodidad, para 
su salubridad, para su existencia, ele
vando asi un monumento que mi pue- 
blo^agradecerá como útil, y las edades 
venideras admirarán como grande. Yo 
espero que estas piedras no serán las 
letras menos duraderas de la historia de 
mi reinado.

Mi coráronse llena de júbilo al cele 
brar estos grandes actos en beneficio de 
mis pueblos, y Dios, (pie premia los 
buenos deseos, Me ha prodigado este 
placer, concediéndome, el presenciar en 
breve plazo repelidas escenas, todas en 
utilidad de los españoles.

Imploremos su protección para que 
esta próspera tendencia continúe, y pue
da este Principe querido, que Dios Me 
ha •concedido, contar en su reinado 
muchas obras como esta, que le atrai
gan la gratitud de los pueblos y la cele
bridad de los siglos.»

El Ecxmo. Sr. Ministro de Fomenta 
hizo en seguida uso de la palabra, y 
dijo:

» SEÑORA : Despues del sentido 
aunque breve, discurso del Présidenle 
del Consejo de Administración, y de las 
graves y dignas frases que V. M. ha te
nido á bien pronunciar, solo me cumple 
felicitar a V. M por la celebridad de este 
dia, y remhr un iiomenage merecido á 

i cuantos han alcanzado gloria en el graa 

(Por un año. ■ -oO- suscribe a este periódico en la Impreca de CARIÑENA. Por un año.
SUCRICION PARA LA CAPITAL. * Por seis meses .BOjcalle de la Pescadería, frente al Parador .leí Doraol l'ambíen Por seis meses .38 'PARA FUERA DELA CAPITAL 

[Por tres id. . I7|se hacen toda clase de impresiones con equidad.

Un real.



acontecimiento que en medio de esta in
mensa población solemniza hoy V M.

Bien puede sin rubor arrostrar esta 
empresa quien ningún título tiene que 
reclamaren ella, sino haber merecido 
de la Providencia la gracia de coronar 
la obra de otros ingenios, gracia harto 
grande para quien siente- todo su mérito 
y reconoce lodo su valor.

Sí, Señora; grandes son el mérito y 
el valor de una obra, muchos años ha 
imaginada, en varios reinados discuti
da, v solo acometida y acabada en el de 
V. M.

La capital de esta gran Monarquía, 
que carecía de agua para los usos mas 
comunes de la vida; sus campos sedien
tos se negaban á lodagcultura y ameni
dad; sus habitantes todos que creían le
jana la satisfacción de sus deseos, aplau ■ 
den hoy la gran idea, la sabia ejecución 
y el felicísimo exito de una* empresa 
que trasmitirá á los siglos veciderosel 
nombre de V. M comojolros monumen
tos semejantes de veinte siglos hacen 
todavia resonar los nombres de los prín
cipes en cuyo reinado se. elevaron.
—Dignos Consejeros, como ha "dicho - 
V. M., concibieron la idea de empren
der esta grande obra, arrostrando todos 
los obstáculos que siempre salea^al en
cuentro de los proyectos^úliles y atre
vidos.

Hombres inteligentes reconocieron la 
imposibilidad de hacer venir á la corte 
un rio que no había nacido para ella, y 
cálculos precisos, y hoy ya comproba
dos. aseguraron (pie las aguas puras y 
saludables del Lozoya, separadasde Ma
drid por doce leguas y media de altas 
montañas y profundos valles, vendrían 
á derramarse en este inmensojreceptá- 
culo para introducirse en la capital y 
ramificarse por mil y mil conductos, 
para presentarse allí cnjdonde cada ha
bitante pueda necesitarla.

Resultado maravilloso de la ciencia, 
la cual, no solo tiene que luchar con los 
obstáculos de la naturaleza, sino que re
sistir también al incansable aguijón de 
la rivalidad y de la ignorancia.

V. M es quien desde luego aceptó 
con fe el pensamiento, y á la sombra de 
tan ilustre protección, todos los hombres 
de Estado, lodos los encargados de la 
empresa, todos los que en ella han in
tervenido, han marchado sin vacilar al 
objeto propuesto, llegando al fin á la ci
nia con harta honra y universal aplauso.

S. M. el Rey, augusto esposo de V. M., 
participe también de tan profunda con
vicción fué quien coloró la primera pie
dra en el gran Dique del Ponton, en 
medio de aquella nueva colonia cte tra
bajadores dondfc firmó el acta de aquel 
día célebre.

El mismo Consejo de Administración 
que Y. M. se dignó nombrar para inau
gurar esta empresa, salvo la dolorosa 
pérdida de su primer Presidente, es el 
que hoy se presenta, á entregarla con
cluida.

No ha| sucedido asi con el Director 
facultativo; el Ingeniero distinguido que 
la emprendió ha falleció sin verla con
cluida; pero tiempo há que otro no írte
nos entendido y activo, que vió al lado 
de aquel asentar la primera piedra, so 

encargó de esta obra secular, |a con
tinuó con todo el fuego del genio y de 
la fe, y hoy la presenta á V. M. corona-. 
da de llores, como la Virgen que va á 
desposarse] en medio de esta inmensa 
concurrencia.
' Sí, Señora; si el gefejde una antigua 
república"se desposaba con el mar como 
símbolo de su identificación conja pú 
blica prosperidad, puedejjambien de
cirse que hoy se desposa V. M. con este 
lago que encierra ¡bajo sus¡ bóvedas el 
consuelo, la salud, la belleza y la como
didad de la capital de su Monarquía; 
el verdor, la frescura y la fertilidad de 
las ardientes arenas de sus campos.

Las Cortes del reino. Señora, com
prendieron la alta importancia de la 
obra, considerándola- sabiamente como 
una necesidad vital del corazón y ca
beza de la Península, la dolaron debi
damente y tornaron en realidad lo que 
hasta entonces solo había sido una idea 
vaga y vacilante.

Debo, Señora, concluir encareciendo 
el orden de su administración, la pre
cisión de sus trabajos, la belleza de sus 

-detalles, la armonía de su conjunto, y " 
aun iba á decir la realidad de su conclu
sión, si antes que mi voz, Señora, no se 
lo hubiera dicho á V M. la voz impo
nente de ese rio que habia hecho sonar 
á los pies de V. M , y bajo esas bóvedas 
monumentales, el himno de alabanza de 
sus sabios ejecutores.»

Bajo la profunda sensación que á 
todos los concurrentes causaron las sen 
lidas palabras de S. M . volvieron á re
petirse los vivas á lan augusta Señora, 
apresurándose, con su natural bondad 
á manifestar al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento era su voluntad el hacer una 
demostraccion pública de la satisfacción 
que senlia en aquellos momentos, dis
pensando las gracias que le encargaba 
propusiese en favor de los individuos 
que habían lomado parle en la adminis
tración y ejecución de lan importantes 
obras.

Madrid en el Depósito del Campo de 
Guardias á 24 de Junio de 1858.=Si- 
guen las firmas, á cuya cabeza se ha
llan la de S. M. la Reina, Ja de S. M el 
Rey y las de SS. AA. RR. el Serenísi
mo Sr. Príncipe de Asterias, y la de la 
Serma. Sra. Infanta Doña Maria Isabel 
seguidas de la correspondiente certifi
cación.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Deseando, en los momentos de la so
lemne inauguración del Canal de Isabel 
ILdarcna prueba de mi Real aprecio á 
los individuos que han lomado parle en 
la dirección, administración y ejecución 
de sus obras, Vengo en disponer que el 
Ministro de Fomento Me proponga las 
gracias con que deben ser recompensa
dos.

Dado en el Depósito del Campo de 
Guardias á 24 de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Eslá rubri
cado de la Real inano.=El Ministro de 
Fomento, Joaquín Ignacio meneos.

MINISTERIO DE .ESTADO.

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una distinguida prueba 
de mi Real aprecio á D. José Solano, 
Marqués del Socorro, por sus servicios 
como Presidente del Consejo de Admi
nistración del Canal de Isabel II, vengo 
en conferirle la Gran Cruz de Carlos III, 
libre de gastos.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 
1558.=Está rubricado (tela Real mano 
=E1 Ministro de Estado, Javier de Is- 
luriz.

Queriendo dar[una distinguida prueba 
de mi Real aprecio a D. Lucio del Valle, 
Director de las obras del.Canal de Isa
bel II, Vengo en conferirle la Gran Cruz 
de Carlos III, libre de gastos.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 
1858 =Está rubricado déla Real mano 
—El Ministro de Estado, Javier de Is- 
turiz.

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de la Gobernación, 
oido el Consejo Real sobre la convenien
cia de reformar en alguna de sus dispo
siciones el reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846 para proceder dicho Cuer
po en los negocios contenciosos de la Ad
ministración. y de acuerdo con el pare- ; 
cer del Consejo de Ministros, vengo en j 
decretar lo siguiente:

1. ° Se tendrá por abandonado todo 
pleito cuyo curso desde la publicación 
del presenté Real decreto en adelantóse 
detenga durante un año por culpa de las 
parles interesadas. En este caso declara
rá el Consejo daducada la demanda y 
consentida la orden gubernativa que hu
biese motivado el pleito.

2. ° En los pleitos detenidos por el 
tiempo señalado en el artículo anterior
y cuya detención baya comenzado ánles i 
de la publicación de este Real decreto, 
fijará el Consejo un plazo prudencial, 
atendiendo a las circunstancias de cada 
asunto. Si durante este plazo no promo 
viesen el curso de un pleito detenido 
cualquiera de las partes, se entenderá 
que ambas desisten de sus respectivas 
pretensiones, y el Consejo declarará 
igualmente caducada* la demanda.

3. ° Las reglas anteriores noson apli
cables á losjileilos en que uno ó mas 
particulares litiguen con la Administra
ción.

4. ° Se guardará lo dispuesto por el 
artículo 273 del reglamento, solo cuan 
do el heredero aproveche por todo el 
tiempo que la ley le concede el benefi
cio de deliberar. En otro caso, la sus
pensión de los términos por muerte de 
alguna de las partes será de 30 días, con
tados desde que el heredero, expresa ó 
tácitamente, hubiese aceptado la heren
cia, á no ser que desde la aceptación 
fallasen ménos de 30 días para enneluir

el tiempo por el que la ley concede el 
expresado beneficro.

o.» Admitida Ja apelación por uri 
Consejo provincial, éste remitirá siem
pre los autos originales a! Consejo'Real, 
quedándose con el testimonio necesario 
para llevar á efecto la sentencia,Jsino 
hubiere acordado expresamente suspen
der la ejecución.

6. ° Cuando el Consejo provincial no 
admita una apelación; podrá la parte 
interesada recurrir en queja ante el Con
sejo Real. Interpuesto "en forma estere- 
curso, la Sección de lo Contencioso man
dará al Consejo provincial que informe 
con justificación, y en vista de lodo con
firmará ó revocará la providencia del 
inferior.

7. ° El demandado podrá contestar 
á la demanda en el mismo escrito en que 
proponga excepción dilatoria, ó en es 
crito separado, siempre que los presente 
dentro del término dé 20 dias que seña
la el reglamento.

Las excepciones dilatorias no inter
rumpirán el curso ordinario de la de
manda ínterin no recaiga providencia 

—favorable á alguna de ellas.—
.8.° En los negocios de primera y 

única instancia ante el Consejo se reser
vará al Pleno la consulta sobre cualquie
ra excepción de incompetencia.

9.° La misma regla se guardará en 
segunda instancia cuando se funde la de
clinatoria en el supuesto deque el asun
to corresponde á la Jurisdicción ordina
ria.ó á cualquier otra jurisdicción espe
cial.

1 Cuando la declinatoria se funde en 
I que el negocio corresponde á la Admi- 

.nistrecion activa ó en cualquier otro 
motivo¿que no sea el anteriormente ex
presado, fallará la Sección loque estime 
justo.

10 La Seccionjde lo Contencioso fa- 
.liará también, sin ulterior recurso, es
timando ó.deseslimando las excepciones 
de litis-pendencia y de falta de persona
lidad.

11. El término para dictar ó con
sultar sentencia definitiva empezará á 
correr desde el dia en que acabe la vis
ta del pleito.

12. En los] Reales decretos que se 
expidan para cada pleito se expresarán 
los nombres de los Consejeros que hu
bieren tomado parte en la consulta ele
vada al Gobierno.

13. Los Consejos provinciales, en 
todos los casos no comprendidos en su 
reglamento de 1 ° de Octubre de 1815, 
observarán:

Prinftro. El reglamento del Consejo 
Real con las disposiciones posterioresque 
te suplen ó modifican.

Segundo. El derecho común.
14 Serán obligatorios para lodos los 

Ministerios y aplicables á las resolucio
nes de los mismos las disposiciones dic
tadas respecto del de Hacienda en mi 
Rea! decreto de 21 de Mayo de 1853.

El reglamento de 30 de Diciembre (le 
1846 se entenderá derogado en loque 
no esté conforme con el presente decre
to.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho = 
Está rubricado de la Real mano.=El



Ministro de la Gobernación., José do Po 
satia Herrera.

art. 11. mientras otras, considerándome- 
dificado este articulo por la disposición 
o.° de la Segunda de dichas Reales órde-

MIN1STER1O DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gracia 
y Justicia,"de acuerdo con el parecéfr 
de la Sala de gobierno de. la Audiencia 
de Madrid, á consecuencia de redama
ción de los Procuradores que sirven en 
los Juzgados del Norte y Mediodía, Ven
go en resolver lo siguiente:

1. ° Queda derogado mi Real decre
to de 28 de Noviembre de 1856, y en lo 
sucesivo se conferirán á los Procurado
res de los Juzgados de las afueras, por 
rigorosa antigüedad, todas las Procuras 
de propiedad del Estado que vacaren 
en el Colegio de Madrid, con la obliga
ción de ejercer simultáneamente ambos 
oficios, y la de aumentar su fianza hasta 
la cantidad de 20 000 rs.

2. " Las Procuras de los Juzgados de 
-las-afueras quedarán suprimidas á medi- 
da que sus actuales poseedores vayan 
incorporándose en dicho Colegio.

3. ° Verificada la vacante de alguno 
ó algunos de los Prodilradores proceden
tes de las afueras é incorporados ya en 
el Colegio, se distribuirán entre todos 
los individuos los asuntos que ántes loca
ba despachar á aquellos en los referidos 
Juzgados, y sus vacantes se proveerán 
con arreglo á lo dispuesto en las Orde
nanzas, si ya no quedasen Procurado
res en las afueras.

4. ° Cuando se consuman las plazas 
de aquellos Juzgados, el Colegio de Ma
drid intervendrá en los asuntos civiles 
y criminales de los diez que hoy exis
ten, ó de los que en adelante existieren, 
borrándose la linea que hoy separa á 
unos de otros,

Dado en Aranjuez á veinte de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José Ma 
ría Fernandez de la Hoz.

Negociado 7.”—Circular.

Al dignarse 8. M expedir por la Pre- 
sideheia del Consejo de Ministros el Real 
decreto de 9 de Mayo de 1851 sobre 
vacaciones de los Tribunales y Juzgados 
de todas clases y fueros, se sirvió man
dar en el art. 15, que por cada Ministe
rio se expidieran las instrucciones cor
respondientes, lo cual tuvo efecto por el 
(le Gracia y Justicia en la Real orden 
circular de 10 del mismo mes de Mayo 
de 1851. Publicada en el siguiente año 
de 1852 la Rqal orden de l.° de. Mayo, 
que contiene varias adiciones y refor
mas heéh'ás á aquella, y dictadas todas 
para llevar á cumplido efecto el Real 
decreto de 9 de Mayo de 1831, han sido 
de muy diversa manera interpretadas 
por las Reales Audiencias, pues atem
perándose unas á lo prevenido en la pri
mera de aquellas dos Reales órdenes, se 
han concielado á sustanciar y fallar los 
negocios de que taxativamente habla su

nes, han sustanciado todos los negocios 
civiles indistintamente.

Con tal motivo, deseando el Tribunal 
Supremo de Justicia que se eviten los 
males á que tan contradictoria inteligén 
cía puede dar ocasión, lo ha elevado a 
conocimiento de S- M. en uña razonada 
consulta, proponiendo al mismo tiempo 
los medios que estima oportunos para 
uniformar la práctica de todos los Tri
bunales.

Dada cuenta áS. M. la Reina (q. D.g.);- 
teniendo presente el espíriluo que presi
dida] decreto de 9 deMayode 1851, y á 
las disposiciones dictadas para su ejecu
ción; considerando que la condición 5.*

I de la Real orden de l.° de Mavo de
I ,

18 >2 no puede ser derogatoria de lo es
tablecido en un Real decreto expedido 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y para cuya ejecución, con ar
reglo al art 5 ° del mismo, han sido 
dictadas las dos Rebles órdenes referi
das, se ha servido resolver lo siguiente, 
de conformidad con lo propuesto por ek 
Tribunal Supremo de Justicia:

1. ” Las Salas extraordinarias de va
ciónos de las Reales Audiencias des
pacharán los asuntos que laxativamente 
designan los artículos 10 y 11 de la 
instrucción de 10 de Mayo de 1851, y 
dividirán ademas las apelaciones sobre 
los actos de jurisdicción voluntaria á que 
se refieren bis disposiciones de la segun
da parte de la ley de Enjuiciamiento ci
vil Je 13 de Mayo de 18 >5 de confor
midad con lo dispuesto en los artículos
2.°  y 3.° del Real decreto de 9 de Mayo 
de 1851.

2. ° La adición quinta de la Real or
den de l.° de Mayo de 1852, al dispo
ner que los funcionarios á quienes se 
refiere se .ocupen constantemente del 
cursojde todos los negocios que ingre
sen y haya pendientes, solo ha querido 
expresar que de dichos funcionarios los 
que no usen de vacaciones están en la 
obligación de ocuparse por los ausentes 
en la parle que les|corresponde. de los 
trabajos que las ley es encomiendan a| 
Ministerio fiscal y á los subalternos de 
los Tribunales, á fin de que por lá au
sencia de estos no deje de hacerse lo que 
les corresponda, para que cuando se 
reunan las Salas ordinarias encuentren 
los negocias en estado de poder conti 
nuarlos sin el retraso que casionaria 
la.necesidad de esperar á que se ejecu 
taran los trabajos que durante las vaca
ciones hayan ^correspondido á los au
sentes.

3. ° Sin perjuicio de lo-jdispueslo en 
el art. 8.° de la Real orden circular de 
10 de Mayo de 1851 y en la adición 
cuarta de la Real orden de l.° de Mayo 
de 1852, no podrán hacer uso de las 
vacaciones á un mismo tiempo el Fiscal 
y o! Teniente Fiscal.

4o- Tendrán la mas exacta y pun
tual aplicación todas las demas disposi 
clones de la Real orden de l." de Mayo 
de 1852.

De Real orden lo digo á V...... para
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 23 de Junio 

MINISTERIO DE HACIENDA.

I de 18a8.=Fernandez de la Hoz.=Se 
ñor Regente déla Audiencia de ....

lluro. Sr.: La Rema (Q. I). G.) se ha 
enterado de- una consulla del Admi- ¡ 
nislrador de la Aduana de Bilbao-so- 
bre si deberá permitir el trasbordo á 
un Tuque español, con destino á la 
Habana, de parte del cargamento de 
cacao que, procedente de las costas 
del Pacifico, conduce el bergantín 
Torre de Oro, que se espera en aquel 
puerto.

En su consecuencia, y consideran
do que, á no hacer de peor condición 
las provincias de Ultramar que los paí
ses eslrangej-os, no puede negarse en 
justicia al comercio, respecto á las 
primeras, una operación (píe por el 
art. 297 de las Ordenanzas generales 
de, la Renta está permitida para los 
últimos; la Reina (Q. I). G.) ha tenido 
á bien disponer que se permita el 
trasbordo de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 
6 de Jumo de 185s.=Oraña.— Sr Di
rector general de Aduanas y Aran- < 
celes.

SECCION de gobierno.

El limo. Sr. Director general de Se
guridad, y orden público me dice con 
fecha 21 de 31ayo último lo aue sigue:

En virtud de Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de la Guerra han 
sido rehabilitados en sus respectivos 
empleos D Cristóbal Linares Bernar, 
Capitán que fué del Batallón provincial 
deGerona,y 1). Damian Omlin, Tenien 
te Coronel graduado, Capitán que fué 
del Regimiento Laceros (le Vilíaviciosa; 
y declarados baja (lili ni ti va en el Egér- 
cilo D. Manuel Vacaro Vázquez, Capitán 
graduado, Teniente de Infantería des
tinado al Batallón provincial de Alme
na, y D. Victor Taboada Rodríguez, 
Subtenienteile infantería del Egércilo 
de la Isla de Cuba.

Lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes y á fin de que los dos 
últimos individuos no aparezcan en pun
to alguno de esa provincia con un carác
ter militar que han perdido con arreglo 
á la Ordenanza y disposiciones vigentes.

Y se inserta en el Boletín Oficial á 
los efectos expresados. Burgos ¿8 de 
Junio de 18ÓS.=José Lope* y Vera.

El limo. Sr. Director General de 
Seguridad y orden .publico con fecha 
28 de Mayo próximo pasado medice lo 
siguiente:

A solicitud del caballero Carlos Ba
ratía, propietario en Moravia. haacudi 
do ei Ministro Plenipotenciario de Aus- 
ria al Gobierno de S. M. pidiendo se 
adquieran noticias acerca déla rama de 
la familia Ranilla o Barata, que se halla 
eátabiecida en Espala, y acerca del pa
rentesco que exista entre elle y aquel; 
pues indicando la tradición de familia 

que una rama de la misma se domicilió 
aqui en tiempo en que estaban unidas 
las Coronas de España y Ñapóles, parece 
probable que los que actualmente Hevea 
este apellido en nuestro país sean del 
mismo origen que los de Austria. En su 
consecuencia espero que V. S. se ser
virá manifestar a esto Ministerio si resi
de en esa provincia algún individuo de 
la indicada familia expresando su nom
bro., los de sus ascendientes y cuantos 
dalod, pueda adquirir sobre el particular.

Y se inserta en el Boletín oficial o' 
los efectos expresados, encargando á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia den aviso á este Gobierno ' 
caso de residir en alguno de ellos la 
familia indicada. Burgos 28 de Junio 
de Í8o8. — José López y Vera.

El Es'cmo. Sr. Director general de 
Correos con fecha 17 del actual me dice 
lo que sigup:

El Escmo. Sr. Ministro de la Gober- 
nacin ha comunicado al de Hacienda en 
29 de. Mayo último, la Real orden si
guiente:

« EscmO Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q. I), g.) de lo manifestado pol
las Direcciones generales de Contabili 
dad y Deuda pública en las comunica
ciones que V. E. se sirvió trasladar do. 
Real orden á este Ministerio en 5 del 
actual, acerca de las consecuencias que 
habrían de originarse al servicio pú
blico de llevarse a efecto la prohibición 
de remitir por el correo ¡as cuentas 
mensuales respectivas á lodos los ramos 
de la Administración y los efectos per
tenecientes á la Deuda pública, y con
formándose S. M. con loespuesto cu su 
virtud por la Dirección general de Cor
reos, sé ha, servido declarar esceptua- 
dosde la prohibición establecida por la 
Real orden de 27 de Marzo último, los 
paquetes de cuentas y documentos de 
contabilidad que las dependencias del 
Estado "envíen á los diferentes centros 
directivos, siempre que se arreglen en 
sus dimensiones á lo prescrito en la Real 
orden de I1 del actual; habiéndose ser
vido asimismo mandar se manifiesto á 
V. E. que el ramo de Correos no pue
de. por ahora, admitir para su remisión 
los documentos de la Deuda pública sin 
que se resienta el servicio preferente de 
la correspondiencia.»

Y se inserta en el Boletín oficial para 
su debida publicidad. Burgos 27 de 
Junio de 1858.—José López y Vera.

Beneficencia y Sanidad. —Negociado^ * 
Estadística.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, en unión de las Juntas 
municipales (le Beneficencia, remitirán 
bajo su responsabilidad á'este Gobierno, 
antes del día quince del actual, un esta
do arreglado en un todo al modelo que 
se inserta á continuación, en la inteíigeti- 
cia de que siendo urgente el envío de 
estos datos para cumplir con lo dispues
to en Real orden do 17 de Mayo último, 
me veré en la imprescindible necesidad 
de expedir apremios contra los Alcaldes 
que dejen de presentarlos en el citólo 
plazo, así como contra aquellos que no 
se atemperen al referido modelo en la 
dación de las noticias que se les piden" 
sin olvidarse de consignar el partido y 
distrito á que pertenecen Burgos 2 de 
Julio de 1858,—José López y Vera.



BENEFICIENCIA Y SANIDAD. Estadística de 4857. PROVINCIA DE BURGOS.

í> t).

Partidos

judiciales

Distritos 

municipa

les.

Pueblos.

NÚMERO QUE HAY EN CADA PUEBLO Y SU TÉRMINO DE

Establecimientos de Fund a- 
ciones 
piado
sas. O

pe
ra

rio
s.

Br
ac

er
os

,

Po
br

es
.

In
du

str
ia

le
s Emplados en faenas. •

Benefi
cencia.

Sanidad Indus
tria.

Comer
cio.

Ar
les.

Ofi
cios.

Agrico
las. .

Domés
ticas. Fa

br
i-I

 
le

s. Indus
triales

Arles 
ú 

Oficios D
iv

er


sa
s.

■

•

•

1

enerva

ciones.

ANUNCIOS OFICIALES

Administración principal de Propie
dades ij Derechos del Estado.

Provincia de Cáceres.

El día 11 de Julio próximo de once á 
doce de su mañana, tendrá lugar el do
ble remate en esla Capital y Casás del 
Monte para el arriendo por tres años de 
la Dehesa denominada Granjéela, pro
cedente de la mitra episcopal de Piasen- 
cia.

El tipo para el remate será el de 
22000rs. von. rebajada la (i.* parte que
dando reducido á la cantidad de 18.333 
rs. 34 cents, como el menor admisible.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo publi
cado en la Gacela del día 26 de Mayo 
ultimo, Boletín oficial de esla Provincia 
n.*61 del viernes 28 del mismo, id. del 
dé la Provincia de Burgos n ° 64 del 
sabado 29 de dicho mes, id. del de la de 
Salamanca, n."71 del lunes. 7 del actual 
y del de la Provincia de León n.° 69 del 
miércoles 9 del corriente,Cáceres 25de 
Junio de 1838.—Olegario Andrade.

Instituto provincial de'/2.‘ enseñanza 
de Burgos.

Ministerio de Fomento.—Instruc
ción pública.—limo. 3r.: Varios Rec
tores de Universidades y Directores 
de Institutos han admitido en los esta
blecimientos de su cargo, durante el 
curso que está concluyendo, la incor
poración de los estudios de segunda 
enseñanza, hechos en seminarios, á 
todos los alumnos que lo han preten
dido, considerando vigente, aun des
pues del restablecimiento del plan de 
estudios eclesiásticos, la Real orden 
de 9 de Noviembre de 1854.—No po
diendo declararse nulas estas incor
poraciones sin causar perjuicios gra
ves á los que las han "obtenido, y no 
siendo justo que los derechos conce
didos á unos por esta razón se nie
gen á los demas que se encuentran 
en el mismo caso, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) oído el Consejo de Ins
trucción pública, se ha dignado adop

tar las disposiciones siguientes.—1 .*— 
La facultad de incorporar en las Uni
versidades é Institutos los estudios 
de segunda enseñanza hechos en Se
minarios, concedida por Real orden 
de 9 de Noviembre de 1854, conti
nuará hasta el 31 de Agosto del pre
sente año.—2."—Las incorporaciones 
se harán por años en el primer perió- 
do.de la segunda enseñanza, y por 
asignaturas sueltas en el segundo.—3.* 
Pasado dicho plazo, no se dará cur
so á las solicitudes que con el mismo 
objeto se presensenlen, observándose 
con la mayor puntualidad lo preve
nido en el Real decreto de 24 de Oc
tubre de 1856,—De Real orden lo di
go á V. I. para los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1 858.=Guendu- 
lain,—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Lo que orden del Sr. Director de 
este Instituto se anuncia por medio 
del Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los in
teresados. Burgos 2 de Julio de 1858. 
=EI Director, José María Martínez 
Rives.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez 
de primera instancia de esla villa de 
Briviesca y su partido.

Al Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos; Hago saber: Que en lasdi.igen- 
cias que penden en este Juzgado en 
averiguación del paradero lie Tomás Gar 
cia. nulural de Quintana-urria, y cuyas 
señas del mismo son diez y seis años, es 
tura baja, ojos morenos, nariz regular, 
color bueno, vestido de sayal, calzón 
corlo, anguarina también de sayal, cha
queta y chaleco de ídem á medio uso, 
gorra negra y alburias; se *ha acordado 
en providencia de esledia ehorlaráV.S. 
áfiii deque insertando el correspondien
te edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, se proceda á su capturo po
niéndole luego ó caso de ser habido á dis
posición de este Juzgado, pues según 
aparece de las diligencias paclicadas por 
este Juzgado, el mismo Tomas García, 
se halla trabajando en alguno de los 
pueblos de esa provincia, á dónde pa- ] 
rece se dirigía.

\ para que dicha captura tenga cum- í 
plimiento, cometo á V. S. el presente | 
con el que de parle S. M. la Reina * 
(q. D g.) en cuyo Real nombre égerzo i 
jurisdicción, leeshortoy reqnierayde mi j 

pártele pido y ruego se sirva aceptar y 
disponer su cumplimiento, v luego de 
evacuado devolverlo á.este Juzgado á la 
mayor brevedad, pues en asi hacerlo 
administrara justicia, quedando yo en 
hacer lo mismo cuando sus iguales re
ciba.

Dado en Briviesca á 30 de Junio de 
18- 8,—Gregorio Cañete.—Por su man
dado, Bramio Sagredo.

D. Pedro Carlos Loisele, Juez de pri
mera instancia de esla vilia de Villa
diego y su partido.

Al Señor Gobernador de la provincia 
de Burgos, á quien atentamente saludo 
hago saber; Que en este Juzgado, y por 
testimonio del Escribano que refrenda, 
causa criminal de oficio se instruye en 
averiguación de .autor ó auloiesdel ro
bo de busos sagrauos y alhajas yqué al 
final se espresaran) ejecutado en la no
che del día nueve del corriente, en la
Iglesia de Urbel del Castillo, en cuya 
causa he acordado providencia en este 
dia, disponiendo entre oleas cosas, se 
dir.ja á V. 8. el coi respondienle exor
to (que es el presente) con inserción 
de las señas de las cosas robadas, para 
que se sirva V. S dar las ordenes 
oportunas á los Señores Alcaldes, Guar
dias civiles y demás dependientes de se
guridad pública de esa provincia, a fin 
de que por cuantos medios le sugiera 
su telo, procure averiguar si se presen
ta en alguno de sus respecti vos pueblos, 
alguna persona con todas o alguna de 
las cosas robadas, y caso de que asi 
sucediere, proceda á su detención y 
conducción á este Juzgado, con cuan
tas alhajas y electos les fueren halla
dos. Y p ira ipie tenga efecto, dirijo á 
V. S. el presente por el que de parte 
de S M, la Reina (Q. 1). G.) en cuyo 
R-, al nombre ejerzo jurisdicion exhorto 
á V. S y de ja mía le ruego se sii'va 
aceptarle y disponer tenga cumplido 
efecto lo en el expresado, pues en V S. 
hacerlo asi contribuirá por su parte á 
la buena administración de justicia.

Dado en Villadiego á 20 de Junio de 
1858.=Petlro Garlos Loisele. Por man 
dado de su Señoría.=Joaquin Gil.

Efectos robados.
Un copon de peso como de diez onzas, 

con esla inscripción i loe est corpus meus 
y en la tapa superior tenia cuatro ó cin 
co figuras a manera de-asas, y en medio 
agújenlo para colocar en el una Cruz: 
Un porta beático de peso como decuatro 
onzas, con la efijie del Crucificado.=Un 
biril de peso de diez onzas, figurando 
en el varios raí ¡los, que formaban una 
estrella, el cual se armaba ó solocaba 
varias veces sobr ■ 
corona de la Virgen do la

. Una 
Purificación,

y otra del niño, con peso la 1.» de veinte 
y cuatro onzas, y la segunda de cuatros 
con unas bolitas en la parte superior y 
sobre ellas una Cruz sujeta por dentro 
con una porquetita de bronce; Una coro
na de nuestra Señora del Rosario, y 
el Guarda rostro, de peso como de diez 
onzas la 1.* y el Guarda rostro de dos. 
Cuyos basos y alajas son todas de plata;

ANUNCIOS PARTICULARES

Se vende en pública subasta la casa 
número 2'2 de la Plaza Mayor de esta 
Capital, que tiene una fachada á la calle 
del Mercado y dos tiendas con habita
ciones correspondientes: su remate'se 
verificará el día diez de-Julio próximo 
y hora de la una de la tarde en la Es
cribanía de D. Manuel Zubizarrela, bajo 
el pliego de condiciones que se manifes
tará en la misma Escribanía alas perso
nas que deseen enterarse.

I). Francisco Aranda, antiguo Agente 
de negocios en esta Corte, ofrece sus ser
vicios á las Corporaciones, Aytmlamieh- 
tes y particulares de la capital y pueblos 
déla provincia de Burgos, tomando á su 
cargo todos los negocios que se le enco
mienden, tanto para los distintos Mirii'ste 
rios, Direcciones generales y demas Ofi
cinas centrales del Estado, cuanto para 
todos los 1 ribunales superiores de la Cor
te, hasta su completo término, desempe
ñándolas con la eficacia y celo que tiene 
acreditado; teniendo entendido que la re
tribución que exigirá por premio de sus 
trabajos será módica y Jo mas corla posi
ble, esceptuando los asuntos litigiosos en 
que hay que pagar derechos y emolumen
tos á los abogados y demás curiales que 
intervienen en ellos. En su consecuencia, 
los que quieran honrarle con su conlianza 
pueden dirigirse al que suscribe poniendo 
el sobre á la calle de la Madera alta nínn. 
55, cuarto -2.° de la izquierda, que es la 
casa que habita en la Corte. Madrid 28 de 
Junio de 1858.—Francisco Aranda.

En la noche del 10 de Junio último de
saparecieron de la villa de Valdelaguna 
dos yeguas la una parida con una pora 
parda, pelo déla madre, castaña oscura, 
una II en el anca derecha y mordida en 
la izquierda; la otra pelo de rata, pati- 
calzada del pié, una estrella en la frente, 
marco de una O con cruz arriba; edad la 
parda de doce años y la otra de cinco 
á seis años, está matada de los hombros. 
Si alguna persona supiere su paradero se 
servirá dar aviso á su dueño Matías Gar
cía Martin, quien ademas de abonarlos 
gastos que haya causatio gratificará.

En casa de D. Santiago Diez, plazuela 
de Santander, se halla recojida una ca
ballería menor desde el sábado último, sin 
que se haya podido averiguar quien sea 
su dueño, y se anuncia para el que crea 
pertenecerle se presente á dicho señor, 
quien se la entregará dando las señas y 
abonando los gastos.

IMPRENTA DE CARIÑENA.
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